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Objetivos del seminario

El Reglamento de la Unión Europea 1223/2009 exige que todos los

productos cosméticos sean fabricados de acuerdo a Buenas Prácticas de

Fabricación. Una forma de demostrar el cumplimiento en Buenas Prácticas

de Fabricación es implementar la norma internacional ISO 22716:2007.

En este seminario expondremos los requisitos para el diseño e

implantación de Buenas Prácticas de Producción de Cosméticos, en

relación con el Sistema de Gestión de Calidad y operaciones de

producción, control, almacenamiento y distribución de los productos

cosméticos.

Fabricantes de Cosméticos. Buenas Prácticas de 
Fabricación. ISO 22716

INSCRIPCIÓN

Completa el formulario de inscripción

Por correo electrónico: 

formacion.spain@trescal.com

Precio: 450€
Formación bonificable a través de la Fundación Estatal  para  la  Formación  

en  el Empleo para trabajadores en Régimen General de la Seguridad Social. 

23 de mayo de 2024
de 9 a 13:30h

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=dPGzKZhRfUSdl0o1Lpcr-pkkqGSlqpZEm4q5PvgvV3lUOEI4NEFPMllBSVpDRFBaUDIxVlYyNEtFMC4u
mailto:formacion.spain@trescal.com


Operaciones de fabricación y acondicionamiento

− Control de materiales de partida

− La documentación en fabricación y acondicionamiento

− Identificación y seguimiento

Laboratorio de Control de Calidad

− Gestión del laboratorio 

− Muestreo y Muestroteca

− Productos fuera de especificaciones

− Aprobación de lotes

Introducción

− Actualización de exigencias legales

− Conceptos generales sobre BPPC

Sistema de Gestión de Calidad

− Documentación del Sistema de Calidad

− Gestión del Personal

− Desviaciones, control de cambios

− Auditorías internas

− Reclamaciones y retiradas de mercado. Gestión de 

devoluciones

− Gestión de proveedores

Instalaciones y equipos. 

− Instalaciones y equipos de fabricación

− Agua

− Instalaciones de almacenamiento

Programa
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